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c. Otras inversiones en activos fijos materiales: utillaje, mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra 
inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 
d. Inmovilizaciones inmateriales. Los activos inmateriales admisibles serán exclusivamente software 
para su instalación en los elementos informáticos, TPV, o cualquier otro elemento que sea necesario 
su instalación para su gestión y/o funcionamiento.  

 
2. Solamente se podrán presentar inversiones por el importe establecido como límite en el proyecto de 
inversión en las presentes bases y en la convocatoria correspondiente, en caso de sobrepasarse dicho 
límite, en los casos que sea posible, se deberá indicar por parte del solicitante que inversiones considera 
como inversión subvencionable, el resto quedará excluida. En el caso de no indicarlo se tomarán las 
inversiones empezando por el capítulo a) y así sucesivamente hasta completar el importe del límite 
establecido para el proyecto de inversión. 
 
3. Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de 
uso particular. No obstante lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguiente: 

3.a. - Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto. 
3.b. - Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que sean 
complementarias a las inversiones ya existentes en la sociedad, 
3.c. -Que cumpla una función dentro del proceso productivo de la empresa 

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir 
lo especificado anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables 
 
4. En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, 
de climatización, iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan 
acompañados de la correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y 
viceversa. Es decir, no se admitirán presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente 
presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, instalación o montaje correspondiente. Ni se 
admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de construcción, instalación o montaje si no 
se aporta presupuesto/factura del material correspondiente.  
 
5. Quedan expresamente excluidos los bienes inmuebles, bienes de segunda mano, elementos de 
transportes, estudios previos del proyecto, trabajos de planificación, ingeniería y de dirección facultativa, 
trabajos propios de la empresa, así como bienes sujetos a cualquier tipo de arrendamiento financiero.  
Igualmente quedan excluidas las inversiones que pretendan sustituir elementos ya existentes y que han 
sido subvencionados en un periodo anterior a cuatro años desde la adquisición del nuevo. 
 
6. También será coste subvencionable el IPSI servicios siempre que no sea susceptible de recuperación 
por el beneficiario, quedando excluido el IPSI importación. 
 
7. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación de la subvención. 
 
8. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para 
el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el 
resto de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios)  el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 
 

9. El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, 
permaneciendo estos en el patrimonio de la empresa, al menos, durante un periodo de DOS años, contados 
a partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención. 
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